
NOMBRE: JOHANA TERESA BOLAÑO RODRIGUEZ

ÁREA: UNIDAD TÉCNICA DE REINCORPORACIÓN

PROFESION: PSICÓLOGO

FECHA DE GRADO: 27/09/2008

POSTGRADO:
ESPECIALISTA EN PSICOLOGÍA SOCIAL, COOPERACIÓN Y GESTIÓN 

COMUNITARIA

FECHA DE GRADO - POSTGRADO : 24/02/2021

CIRCULAR APLICABLE:

EXPERIENCIA:

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

ARN

38-2024
03/01/2024 15/12/2024

ARN

1727-2023
19/07/2023 12/11/2023

ARN

729-2023
15/03/2023 14/07/2023

FONDO DE PROGRAMAS ESPECIALES PARA LA PAZ - 

FP-057 de 2020
07/01/2020 30/04/2020

FONDO DE PROGRAMAS ESPECIALES PARA LA PAZ - 

FP-263 de 2020
02/05/2020 18/12/2020

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos

Proyectó
Carlos Julián Ruíz Dionisio - Contratista Grupo de Gestión Contractual

Revisó: 
Olga Viviana Romero Ramirez - Contratista Grupo de Gestión Contractual

Aprobó: 
Juan Pablo Rendón García - Asesor Grupo de Gestión Contractual

7 PROFESIONAL 5 Título de posgrado en la modalidad de Especialización
Veintidós (22) meses de experiencia profesional 

relacionada

30.43

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de la línea 

estratégica comunitaria, en el marco del Programa de Reincorporación Integral – PRI y las gestiones de articulación del Sistema Nacional de Reincorporación - 

SNR.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para implementar del Modelo de Trabajo con Comunidades en el marco de los 

procesos misionales a cargo de la entidad y la Dirección programática, con especial énfasis en el diseño, planeación, implementación y seguimiento de la 

Estrategia Nacional de prevención Temprana y superación de la estigmatización, así como apoyar la concertación interinstitucional para suimplementación.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para implementar del Modelo de Trabajo con Comunidades en el marco de los 

procesos misionales a cargo de la entidad y la Dirección programática, con especial énfasis en el diseño, planeación, implementación y seguimiento de la 

Estrategia Nacional de prevención Temprana y superación de la estigmatización, así como apoyar la concertación interinstitucional para suimplementación.

TOTAL MESES

11.40

3.77

3.97

3.77

7.53

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, se verifica la 

experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    7,226,305.00 

EL CONTRATISTA se obliga a prestar a LA ENTIDAD, por sus propios medios, con plena autonomía técnica y administrativa, sus servicios profesionales para 

brindar apoyo en el fortalecimiento de la legalidad y la convivencia, por medio de procesos pedagógicos y de dialogo social en alianza con entidades públicas y 

privadas del nivel regional y municipal, a través de la dinamización de las instancias de paz en el Departamento que sea designado. Obligaciones Especificas: 1. 

Servir de enlace con las autoridades locales, municipales y departamentales, la sociedad civil y demás actores públicos y privados en el Departamento de 

Guaviare, previa priorización del supervisor del contrato. El departamento o municipios podrán ser modificados de conformidad con las necesidades de la Oficina 

del Alto Comisionado para la Paz. 8. Brindar apoyo a la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, en las tareas que sean de su competencia, en el marco de la 

Implementación del Acuerdo de Paz suscrito por el Gobierno Nacional y las extintas FARC-EP

EL CONTRATISTA se obliga a prestar a LA ENTIDAD, por sus propios medios, con plena autonomía técnica y administrativa, sus servicios profesionales para 

brindar apoyo en el fortalecimiento de la legalidad y la convivencia, por medio de procesos pedagógicos y de dialogo social en alianza con entidades públicas y 

privadas del nivel regional y municipal, a través de la dinamización de las instancias de paz en el Departamento que sea designado.

EQUIVALENCIAS

  


